
LA U N I O N 

* * 

Un dato curioso que basta por si 

solo para demostrar det raodp'q»e se 

verifican las elecciones en niieára 

Patria. 
Se han p^esetad^ feaeoteiivinte al 

ŝCluije, en el IJanca de E^ipato, baí*tan-. 
,̂* ^fs liiyet^a en piirtfí^lar de U^H de 25 

pefgía», p ^ J a p s f ^ u ^ i d i d íje qiije 
las dos mitades pegadas pertenecían 
á billetes distintjos y de (^versa enwne-

""' Kátúráliiñiéhté fesfo fia dado lugar 
á espedientes y íocotJoéimkintDB,: antes 
de pagarlos. 

/ Se ájfromr^fh indfga^ fel orig*en 
líe séiáejante anoinaíta ' y resuha que 
suelen ser las eleccipiids ̂  <}fe kl|^^tát|f^ 
de ciertos distritos (|onde se cootpran 
Ips votos, y suei«ai ^¡^¡4í^^igimámMPi»y 

darse medio biUete de Banco antes de 
votsüe f A oteo ̂ albClio despi^^te ^ l e i^ 
cumplido el compronii.so. 

Resulta \uc<¡pi í|ie, 8Íen|qí i4)CO 
escrofulososío-s efccfores. al uñir*las 

y no harán nada por que en esta t^rra 

para los peces gordos la ley es letr^ 

inuerta. 

* 

Aquí ten«»nos una prueba palmaria 1 es cuates ájMifOQ ocultados en un punto 

de un delito definido y castigatlo por Ique pronto se averíñcará. 

las leyes, pero ya veremos coifvo laí> 
Autoridades se cruzarán de brazos y 
no harán nada por que en esta tierra 

Ua <bto curiGfso que basta por si; p j ^ j ^ ^^ ,̂̂ 8 gordos la ley es letra 
soló para der^tístrar del modo pue se: muerta, 
verifican las elecciones en nuestra Pa
tria. 

Sé han presentado recientemente 
al canje, en el Banco de España, bas
tantes billetes en particular de ios de 
25 pes^ae '̂COK b paittmém'iáaá de que 

Una comisión de padres de famila» 

se propone celebrar varios meting de 

protesta analagós al que celebrará en 

Madrid esta semana, organizar una 

las dos mitades pujada pertenecían'á I i"'*'^ '̂'•̂ *^ '̂̂ ^ *1"^ ^ *^ '̂'̂ '"^ ^« ^"^-
blllete. distintos y de diversa enumera-¡"^ ^""^ dificultades para celebrarlos, en 

Barct4on^, V^ t̂áa» Zan^oza., IliUbao, 
Gerona, Linares, y Jerez. 

En estos mctigs se pedirá al go-

¿A c^e »o encuentran nada? 

»** 

ciotu 

^ ^ ua lme me ésto im 4aéo lugar á 

e^cppdieMes y reconocimientos, antes 

die pagarlos. 
Sea procurado indagar d oraren de 

seméjate anomalía, y resulta (}ue sue-
en .ser las elecciones de diputados de 

viemo la fijación de un cupo máximo 
de 25,000 para actual remplazo. 

Vuelven á correr rumores de un 

Por conducto fidedigno, 
sabemos el diputado republicano y 
revolucionnrio Sr. Lletjet emjM-widerá 
una nueva campaña en el Parlamento, 
por las graves acusaciones que le han 
propalado por la reacción, unpubados 
por nuestro mezquino Gobierno. 

De momento, ya ha llevado á. los 
Tribunales ordinarios, á todos los pe
riódicos que k calumniaror.; nos con» 
gratularemos de que haga rodar sin pie* 
dad á ese Rodés y todo 4o que ha gi
rado al rededor die su e^ . 

Nuestra eiüionü>ttefu ai incantable 
y batallador republicano, que sin duda 
será la esperanza del por venir por los 
desherenadcK. 

'ciertos distritos domle se compran les próximo levantamiento carlista y st«n-

vetos, y $u<ílerf por descomfiaza, darse pre los hacen correr la prensa ministc-
medío billete de Banco antes de votar 

mitades juntanlas de dos distiotos bi- y el otro medio después de haber cum-

llctfcs dando Irgar á c^tas confusiones. 
Aquí tenemos una prueba filma

ría cié un áeíítd definido y castigado 
po.' las leyes, pero ya várenos como 
| t s aáluridac^ se cruzarán de brazos 

plido el compromiso. 
Resulta luego que, siendo poco es

crupulosos los electores, al unir las tM-
tadcs juntas las de dos distintos bUietes 
dan lugar á estas cúnfusioiies. 

riaJ. 
Dicen que los elementos directores 

carlismo se viene agitando miM:ho es* 
tos días, y hasta >e asegura <^e d Go^ 
biemo, sabe que por la frontera de 
Guipúzcoa se hizo un alijó de armas, ó 
mêEN* dicho, de caflMies p ^ a fudles, 

M f ü ^ 
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berse «leclarailo ilê âl la constitución del A juntamiento 

podran presidir las .Mesas electorales; pero no podrán jTe-

sidirlas los que desempeñjn los cargos concejiles interina

mente por causa de suspensión administrativa de los ¡>ro-

piétaríos, cuando contfa eslósnó se hubiere dictado auto 

de procesamiento. 

I^s suspensiones admijystr.itiyas^ d ^ }ps Alcaldes y 

Concejales contra quienes no se hubiese dictado auto de 

procesamiento, cesarán diec dias antes del señalado para 

la votaciiin. (AdtiptaóÓM -iitl tírt. jó df la Ity EUdvral.) 

Art, 16. Tendrán derccl» á designar Interventores 

para las Mesas dectorales en las .Secciones que compren

da el distrito los can Jidatos si^uieutc»: 

a) lün las elecciones provinciales: 

1.» Los cx-Diputados proviciales que hayari repre

sentado, en virtud de elccién yiopular^ el mismo distrito, 

ya sea con la forma de agr^aciún de distritos ahora vi

gente para las elecciones provinciales, ó en cualquier 

otra que estos distritos hubieran tenido anterioriuente. 

2." \jos> que hubierai luchado en el mismo distrito 

en elecciones para Diputados provinciales anteriores y 

obtenido ia quinta parte, pw lo menos del total de votos 

emitido*. 

3." Ixís CMididatos para Diputatlos proqvindiales pro

puestos por mec^ de cédalas ñrmadas por «leclorcs del 

respectivo distrito ó por actas notariales coa mt<Mrv«nción 

del funcionario competente, cuyos' electores asciendan, 

cuando menos, á la viíjcsima parte del total délos com

prendidos en la lista ultimada del distrito. 

b) lüi las cleciinics de Concejales: 
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I." Los ex- concejales tiel mismo Munieipio que lo 

hubieren sido en virtud de elección popular, exceptuando 

los que no pueden ser reelcjido", coniforme el aii. 62 de la 

ley municipal vijente. reformado por la ley del 9 de Julio 

de 1889. 

2.0 Los que hubieren ItKhado en el ftiisnao distrito 

muntcil>at en las cleccion-s munici]>ales anteriores y obte-

uido la outnta parte, por lo menos, del total de votos 

emitidos. 

3.0 Los candidatos para Concejales propuestos por 

medio de cédulas firmadas por los dectore.t del respectivo 

distrito municipal, ó por actas noterialcit coa intervención 

del funcionario competente, cuyos eicctoree asciendan, 

cuanto menos, á la vigésima parte del total de los com

prendidos en la lista úHima del distrito. 

Kn ninjjün caso, y cualquiera que sea la elección de 

que se trate, podrá unfi nsisma persona designar más de 

dos Interventores para uUa Sección, aunque resultar^ u 

varios los conceptos por los cuales tmiese dereci.o A 

hacer esta desig^nación. 

Art. 17. Il,3s solicitudes á la Junta provincial en I1-: 

elecciones de Di]>utad»s provinciales y a la m micipal 

en las de Concejales, pídiend-i la dcclaració«i ds candida

tos, se dirijirán liasta el domingo inclusive sntericH' al se

ñalado para la votación respectiva. I^s techas de las so

licitudes y propuestsis serán precisamente postertores á 

la de la conivocatoria. 

La Junta provincial ó municipal en su caso dcdarará 

candidatos á cuantos lo soliciten ó sean propuestos con 

arreglo á eStc arlícii, y al efecto á la «Jeclar-ición se eitt?ri' 


